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te, en pape l con memb rete de l centro de t rabaj o del Profe-
,u r , en sobre ce rrado (o rig ina l es) .

a legados por los aspirantes basada e n e l exped i ente y do-

cumenWCión por el los presenta d a y se rá e l im inator i a .

- Curriculum Vitae, acompa ñado de la documen t a-

ción justi fica tiva de todos l os méritos alegados .

- Certificado méd ico, acreditativo de posee r las co n -

d i ciones físicas y p s íquicas necesa ri as pa ra e l seguimie n -

to del cu rso .

- Será obligatoria la presentación de la traducc i ón a l

espa ño l de todos los documentos redac tados en o tros idio -

mas . Las de cert ificados de estudi os serán ofic i a les (po r

t rad uctor j urado) . Deberán figura r necesariamente, las
equiva l enc iás de las ca lificac iones en re lac ió n con el sis-

tcma educativo español .

A rtículo 5 . Presentac ión de so licitudes.

Los interesados en esta convocato ria deberán presen-
tar insta n c ia según mode l o ofi c ial del Co l egio de Eu rop a,
cuyo ejempla r se faci li ta rá en la Secretaría de Relaciones
con la Unión Eu ropea, s i ta en e l Palacio de San Es teban

de Murc i a . Dic ha instancia irá acompañada de los docu-

mentos señalados en e l a rtícul o anterior .

Las in s ta ncias y demás doc ume n tación deberán pre-
sentarse en e l Regis tro Gene r a l de Pres idenc ia, sito e n el

Palacio de San Es teban, o en cua lquier a de l os lugares es-

tab l u idos en el artículo 38 .4 de l a Ley de Rég imen Jurí-
dico y Procedim ien to Adm i nistrativo Común .

El plazo para presenta r so lici tudes será de 20 días
nat u ra l es a contar desde e l día s igu iente a l de l a publica-

ción de l a presente O rden en e l Bolet ín Ofici a l de la Re-
gión de M urc ia (B ORM ) .

Dentro de los diez días s i guientes a la finalización de
d i cho plazo se aproba rá mediante Orde n la re lac i ón de
asp irantes admitidos y exc l uidos pa r a partic ipar en e l
proceso se lect i vo, se ñalando las causas de exclusión . Di -

cha O rden se rá expuesta en los Tablones de anunc i os del

Registro General s i to en e l Pal ac i o de San Esteban y en

l os de la Of i c ina de Serv i c i o a l ciudadano s ita en Avda .

Tenicnte Flomesta, s/ n de Murc i a .

Los aspi ran tes excluidos dispondrán de un p lazo de
diez días a con tar desde el s i guiente a la expos ición de la
O rden en lostablooes de anunc ios, para subsanar los de-
Iectos que hubiesen motivado la exclus ión .

Co n tra d icha Orden que ago ta la v ía administrativa
se pod rá inte rponer recurso con tencioso-adminis t ra tivo,
en el plazo de dos meses desde s u expos i c ión en los t ab lo-
nes de anunc i os, an t e la Sa l a de l o Contencioso-adminis-
trativo del Tr i bunal Superior de Just i cia de Murc i a .

Artículo 6 . Proceso de Selecc ión .

E l proceso de selección constará de dos fases :

I ) Co n curso de mé ri tos .
2) Entrev ista pe rsonal .

1 ) Con c urso de mé ri tos :

Es ta fase consistirá e n la va loración de los méritos

Los expedientes de los candidatos se rán evaluados

por la Comisión de Selecc i ón a que se ref i ere e l artícu lo 8

de es ta Orde n , en base al baremo de méri tos que se reco-

ge en e l artí c ulo 7 de la mi sma . Tras es ta primera evalua-

c ión la Comi s ión de S elecc ión dic ta rá Reso l uc i ón a pro-

bando l a rel ac i ón ba r emad a de los asp irantes

prese leccionados que incluirá a l os 4 u 8 candidatos co n

mayor pun tuac i ón . Estos aspi ran tes se r án co nvocados po r

la Comis ión de Sel ección a una ent revista pe rsonal .

Di cha Reso luc i ón se expondrá en los Tablones de

anunc ios de l Reg istro Ge neral si to en el Palac io de San

Es t eban y en los de l a Ofi c i na de Se r vic io al c iudadano

s ita en Avda . Ten iente Flomesta, s/ n de Murcia .

2) Entrev i sta Person al .

E l objeto de l a en trev ista será co mproba r e l cono-

c imiento de l os asp irantes de los idiomas requeridos, así

como su conoc imien to de l a rea lidad comun i taria euro-

pea, e l func ionam iento de l a mi sma y tem as de actuali-

dad. Se señala l a neces idad de que todos los'sol i ci t antes

fac iliten una dirección , teléfono o fax donde pueda n se r

localizados e n esas fechas, en caso de ser selecc i on ados

para la entrevista .

Los c ri te rios de valo rac i ón de la en trev ista serán los

se ñalados en e l artículo 7 de es ta Orden .

F inalizada la e ntrev is t a, la Com is i ón de Se l ecc ión

dictará Resolución apro bando la re l ación de aspirantes

que la han supe rado .

Dicha Reso luc ión se expondrá en los Tab l ones de

anunc ios de l Reg i s tro General si to en el Palac io de San
Esteban y en los de l a Ofic ina de Se rvic io al c i udadano
s i ta en Avda. Teniente Fl omesta, s/n de Mu rcia .

3) Propues ta de aspirantes se leccionados .

Tras la valo rac i ón de l os méritos y la ent rev i s ta, l a

Comis ión de Selecc ión adoptará Resolución por la q ue se
propone la concesión de l a beca a l os aspirantes q ue ha-

biendo superado la entrevista hayan ob tenido mayor pun-
tuación g loba l .

La propuesta de as pirantes selecc ion ados pa r a l a

conces i ón de l as becas rea lizada por l a Co misión de se-
lecc ión queda condicionada a la aceptación de los cand i -
datos en el l a incl uidos p o r el Co legio de E u rop a, d e
acuerdo con lo establecido e n e l Ac uerdo de colaborac i ó n
entre la Comunidad Au tón oma de la Reg i ón de Murcia y
e l Coleg io de Europa .

4) Co n ces ión .

Una vczque el Co leg io de Europa haya comunicado
s u aceptación de los candida tos propuestos, la Resolución
de la Comi s ión de Se lecc ión será elevada a l Consejero de

Presidencia, par a que, en s u caso, dic te Orden oto rgando
las becas .

Dic ha O rden se expondrá en los Tab l ones de a nun -
cios de l Reg i s tro General s ito en e l Palac i o de San Es te-
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han y en los de la Ofi c ina de Serv icio al c iudadano s ita en

Avda . Teniente Flomesta, s/ n de Murc ia

.E1plazo para reso l ver lá presente convoca toria se rá

de cuarenta y cinco días con tados desde e l día siguiente a

l a fecha de t erminac i ó n del plazo de presentación de so l i-

c i t udes, entendiéndose desestimadas aqué llas po r el t rans-

curso de l ci tado pe riodo s in que recayera resolución ex-

p resa . Tanto la conces ión como l a denegac ión se notifica-

rán en forma lega l .

7 .2 Valoración de la entrevista .

La en i revi s [a se va lorará de 0 a 20 puntos . Para su-

perar l a ent revi s ta se requerirá una pun tuac i ón mínima de

1 0 puntos .

Los cri terios de valorac ión serán el dom i nio de los

id iomas requeri dos, la c laridad y o rden en l as respues t as,

e l conoc imiento demos trado de l os temas com uni tarios y

la capacidad del aspirante de re l ac i onar entre s í d i s ti n tos

temas .

Artículo 7. Barem o de méritos y va l orac ión de la

entrevista.

7 . 1 En la fase de concurso d e méritos, la Comi s ión

de Se lecc i ón valora rá los méritos de los aspirantes, debi-

damente documentados en e l expediente po r ellos presen -

tado, de acue rdo con e l s iguiente baremo :

1 ) El exped i en te acadé mico se va lorará de la s i -

guiente Ib rma :
Matrícula de Honor : 4 Pto .

Sobresaliente : 3 Pto .
No tab l e : 2 Pto .

Aprobado : 1 Pto .

Prem io ex traordinario fin de carrera : 1 Pto .

Titulo de Doctor : 2 Pto .
Titulo de Licenc i ado con g r ado : 1 Pto .
«C um Laude» : 1 Punto más .

2) Cu rsos e investigaciones relac i onados con el cam -

po de especia l izac ión del solicitante, que se valorar án de

acuerdo con su du rac ión de la s i guiente forma :

Un a ñ o o más o 250 horas o má s : 1 punto

De menos de un año o menos de 250 : 0,75 puntos
De menos de seis meses o menos de 150 h o ra s : 0 ,50

punto s
De me n os de t res meses o menos de 75 ho ras : 0 , 25

puntos
De menos de 1 mes o menos de 35 h o ras : 0,10 pun -

tos

Puntuación máx ima: T res puntos .

3) Expe riencia l a bo r a l en trabajos re lac ionados con

su campb de especialización: 0,5 0 puntos por añ o . Pun-

tuac i ón máxima : Dos puntos .

4) Pub l icac iones . Puntuac ión máxima: dos puntos .

5) Idiomas extranjeros n o exig idos en la convoca to-
ria . Puntuac ión máx ima: T r es puntos .

6) Otros mé ri tos (participación con tinuada en act i v i -
dades unive rs i tarias r e lac ionadas con e l campo de es tu -

d ios, etcJ . Puntuación máxima : Un punto .

Los cursos e inves tigac iones, la experienci a laboral
y las publicac iones debe rán figurar detalladamente en e l
cu rr i culum v i tae, a l que debe rá acompaña rse la documen-
tac ión ju s tifica tiva .

La puntuac ión t ota l de l a fase de concurso se rá e l re-
sultado de suma r las puntuac iones obtenidas en los di s tin -
tos ap a rtados .

7.3 La puntuación total de los asp i rantes selecciona-

dos para la rea lizac ión de la entrev i s ta será la suma de la

ob tenida en la primera y segunda 1 'ases .

Se r án propues t os pa ra la conces i ó n de las becas los

candidatos que hayan obtenido mayor puntuación total .

Artículo 8 . Comisión de selección .

Una Comis i ón se enca rgará de l proceso de selección

de los cand idatos en base a los crite r ios de valo ración y
bar emo de méritos es tablecidos en la presente O rden .

La Comi s ión esta rá compuesta por :

1 . La Secreta r ia de Relac i ones con la Un i ón Euro-

pea, que actuará como Pres i den ta, o persona en q u ien de-

legue .
2 . El Rec tor de l Co l eg i o de Europa, o u n represe n -

tante de dicho Colegio .
3 . E l Vicerrector de Re Lac iones Internacionales de la

Univer si d ad de Murc i a, o persona en qui e n delegue .
4_ El Directo r Gene ral de Universidad, o persona en

quién de legue .
5 . Un funcion a rio de l a Secretaria de Re l ac i ones con

la Unión europea, que ac tuará como Secretario de la Co-
mi s i ón , co n voz y voto .

Para que la Comisión quede vá lidamente con s ti tui da

bas t a rá la as i s tenc i a de la mitad mas uno de l os miembros
que la integran .

La Com i s ión aju s tará su funcionam i ento a las nor-
mas con tenidas en el Capí t ulo II de la Ley 30/92, de 26
de nov i embre, de Régi me n Jurídico de l as Admini stracio-
nes Púb l i cas y de l Procedimi ento Adm i n istra t ivo Común .

Artículo 9 . Incompatib ilidades .

No pod rán benefi c i arse de esta beca quienes ya la
hayan obtenido en co nvocatorias anter iores, sea cual sea
e l programa de estudios rea lizado .

Du rante su pe ri odo de v igenc i a, esta beca es incom-

patib le con otras becas o ay udas que puedan ser concedi-
das por o rgan i smos públicos o pr i vados, nac iona l es o ex-
tranjeros .

Artículo 1 0. Aceptac i ón de las bases de la convocatoria.

La participación en el con c urso supone l a acep(ac i b n
expresa de las bases de esta co nvocato r ia .

Artículo 11 . Obligaciones de l bene fic iario .

Serán o bl igac ioneSdel beneficiario :

a) La incorpo ración a l Co legio de Eu ropa en la fe-
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cha que és te determi ne, y el cumplimiento de todas las
no rmas y direc tri ces q ue estab l ezca .

b) El aprovechamie nto en los estudios . La fa lta de

rendimiento s u fic iente, que podrá se r apreciado por in fo r-

me del Coleg i o de Eu r opa, se rá motivo de revocac ión d e
l a beca conced ida y l a devo lución de los pagos efec tua-

dos .

c) Presentar un info rme trimestral de las ac ti v idades
desa rro l ladasen el Coleg i o y, en su caso, de los resul ta-
dos o b ten idos en los exámenes, en la Secretaría de Rela-
ciones co n la Unión Eu ropea .

ción con trac tual , labo r a l ni adm inistrat iva, entre l a perso-
na becada y la Co mun idad Autóno ma de l a Reg ión de

Murc i a .

Artículo 13 . Re integros .

Procede rá e l reinteg ro de las cantidades perc ib idas y

la ex igen c i a de l interés de demora desde e l mome n to de
pago de l a subvención en los casos y en la forma previs-
tos en el artículo 51 .8 de la Ley 3/1990, de 5 de abr il, de
Hac i enda de la Reg i ón de Murcia, en redacción dada po r
l a Ley 3/ 1 991, de 23 de diciemb re de Presupuestos Gene-
rales de la Reg ión de Murcia para 1 992 .

d) E l becario co l a borará con los ó rganos correspon-
dientes de la Conseje ría de Pres idenc i a, e labo r ando los

informes y es tud ios que se so l ic iten en re lación con las
materias que cursa d uran te un periodo de un año a contar

desde la fecha de conces ión de la beca, tenie ndo que e l a-
bo r a r y presentar terminado e l plazo, una memoria sobre
el resul tado de su trabajo en el Colegio de Eu ropa , todo
cllo s in perj u ic i o de lo d i spues t o por l a Consejería de
Hac i e n da e n la Orden de 15 de mayo d e 1986
(B .O . R . M . n ° 1 30, de 7 de j unio) por la que se estable-
cen nonnas regu l ado ras sobre justificac ión de ayudas y
subvenc i ones .

c) Someterse a l as actuac iones de comprobación y
segu imien[o del cumpl imien to de l a ac tiv idad becada que
esti me pertinente la Secretaría de Relac i ones con la
U nión Europea, as í com o a l control financ iero que co-
rrespunda a la Intervención Gene ral de la Comunidad Au-
tbnoma de l a Reg i ón de Murc i a

. f) Facil i t a r cuanta información o documentac ión le
sca req uerida por Tribunal de C uen tas .

g) P rev iamente a l pago, acred itar es t a r al co rriente
en el cumpli m i ento de las obl igaciones fisca les con la Co-
munida d Au tóno ma, de ac uerdo con lo establecido e n el
párrafo 2° del artículo 5 1 .6 de la Ley de Hacienda Regional .

Artícul o 12. Ausencia de v inculac ió n laboral o
administrativa.

La concesión de es ta beca no crea ninguna v inc u la-

Artículo 14 . Respon sabilidad y régimen sanc ionador .

El adjudicatar i o de la beca queda rá somet ido a l as
responsabilidades y rég ime n sancionador, que sobre in-
fracciones a dmin is trati vas en la materia es tab lece e l a r-

tículo 5 1 bi s de l a Ley 3/ 1 990, de 5 de abri l, de Hacienda
de l a Reg ión de Mur c ia, en redacción dada por la Ley 3/

1 991, de 23 de dic iemb re, de Presupuestos Generales de
l a Reg ión de Murcia pa ra 1 992 .

Disposición adic iona l

Además de l o es t ablec ido en la presen te Orden, reá i -
rá es ta convocatoria e l Acuerdo de co l abo ración en trc la
Comunida d Autónoma de la Regi ón de Murcia y el Cole-
gio de Europa.

Dispo s iciones finales

Primera .

Se fac ulta a l a S ec retari a de Re l ac io nes con la
Unión Eu ropea para adopta r las medidas que requiera l a
ejecución de lo prev isto en es ta Orden .

Segunda.

La presente Orden entrará en v igo r el d ía sigu ien te
a l de su pub l icación en e l «B olet ín Ofi c i al de la Región
de Mur c ia» .

Murc ia, a 1 6 de abril de 1 996.-E1 Consejero de
Pres idencia, Juan Antonio Megías García .

2. Autoridades y personal

Asamblea Reg ional

6457 La Comis i ón de Gobierno Inter ior de la

Asamb lea R egion al de M urcia, en sesión

celebrada el día 18 de abri l de l año en curso ,

acordó, de conformidad con lo previsto en e l

artículo 3 g) del Estatuto de Régimen Interior

y del Pesonal de la Cámara, convocar, por e l

sis tema de oposición libre, dos plazas de

Conductor-Ujie r , vacantes en l a plantilla
orgán ica de person a l , aprobando, al propio

tiempo, las bases a que se ha de ajustar l a
co nvocator ia, as í como la compos ición de l

Tribunal calificador de la refer ida o pos ición.

Bases

Primera.

1 . Es objeto de la presente convocatoria la provisión
en propiedad , po r el s i s tema de opos ición libre, de dos
plaza s de Conduc tor-Uj ier , vacan tes en l a pl an t i ll a orgá-
nica de p e rsonal de l a Cáma ra . Dichas p lazas están dota-
das con las re tribuc iones co r respondien tes a l grupo de
func ionarios D y nive l de compl emento de des tino 1 3 ; p a-
gas extraordinarias, tr i enios y demás complementos as ig-
nados a los correspondientes puestos de tr a b ajo, l os cua-
les se desempe ñar án en régimen de dedicac ión especi a l .

2 . Los nombramientos definitivos que se o turguen en
virtud de la p resente convocatoria atribu irán a l os nom-


